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Pide al CDE y 
al Ministerio 

Público 
investigar 

posibles 
delitos de 

corrupción 
por escándalo 

en las listas 
de espera

El integrante de la comisión 
investigadora de listas de 

espera de la cámara de 
diputados, realizó esta solicitud 
a raíz del preocupante informe 
que entregó la contraloría en 

estas materias.

El Parlamentario Mallequino solicitó, por este 
tema, priorizar a los sectores rurales cuyos 

residentes, según afirmó, muchas veces se sienten 
abandonados.

Ardió camioneta de Alcalde

Dan el vamos a la Muestra de Arte 
Popular del Festival de Brotes de Chile Este 

viernes será la primera noche de la competencia 
folclórica y de presentación de artistas. Los 

Jaivas abrirán

Diputado Beltrán Votó a favor de 
ampliación del subsidio eléctrico

En esta edición 
publicación del MOP

listado de derechos de aguas 
afectos al pago de patentes 

a beneficio fiscal por no 
utilización de las aguas, 

proceso 2025

Diputado Saffirio

¿Atentado? Alcalde Macaya no cree que sea un 
hecho fortuito el incendio de su camioneta

Página 8

Páginas 4 y 5

7Ministerio de Obras Públicas www.mop.cl 

 
 
 
 
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS  

PATENTES POR LA NO UTILIZACIÓN DE LAS AGUAS 
 

FIJA LISTADO DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS AFECTOS AL PAGO DE PATENTE A BENEFICIO FISCAL POR NO UTILIZACIÓN DE 

LAS AGUAS, PROCESO 2025  PROCESO N°: 18735987  

SANTIAGO, 30 DE DICIEMBRE DE 2024. 
RESOLUCIÓN D.G.A. EXENTA N° 4155/ 

 
VISTOS:  

1. Lo dispuesto en los artículos 129 bis 4 y siguientes del Código de Aguas; 

2. Lo establecido en el artículo 25 de la Ley N° 19.880, de 2003, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

3. La Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de 

Razón; 4. Lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley N° 19.253, que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, 

y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; y 

5. Las atribuciones que me confiere el artículo 300 letra c) del Código de Aguas; 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. QUE, acorde a lo previsto en el artículo 129 bis 8 del Código de Aguas, corresponde al Director General de Aguas, previa consulta 

a la organización de usuarios respectiva, determinar los derechos de aprovechamiento cuyas aguas no se encuentren total o 

parcialmente utilizadas al 31 de agosto de cada año, para lo cual deberá confeccionar un listado con los derechos afectos al 

pago de patente. 
2. QUE, la consulta antedicha fue publicada en el Diario Oficial y diarios regionales y provinciales, con fecha 16 de septiembre de 

2024. 

3. QUE, por disposición del artículo 129 bis 7 del Código de Aguas, la Dirección General de Aguas debe publicar la Resolución que 

contenga el listado de derechos de aprovechamiento de aguas afectos a la obligación de pagar una patente a beneficio fiscal, 

por la no utilización total o parcial de las aguas. 
4. QUE, según lo establece el citado artículo 129 bis 7, la publicación en comento debe efectuarse el día 15 de enero de cada año 

o el primer día hábil inmediato si aquél fuere feriado, en el Diario Oficial, en forma destacada en un diario o periódico de la 

provincia respectiva y, si no lo hubiere, en uno de la capital de la región correspondiente, y en el sitio web institucional. 

5. QUE, asimismo, la referida publicación debe ser complementada por un mensaje radial de un extracto de ésta, en una emisora 

con cobertura territorial del área correspondiente. 
6. QUE, según señala el artículo 129 bis 4 y bis 5 del Código de Aguas y el artículo 2° transitorio de la Ley 20.017, de 16 de junio de 

2005, para el caso de los derechos de aprovechamiento no consuntivos y consuntivos, de ejercicio permanente y eventual, la 

contabilización de los plazos de no utilización de las aguas, comenzará a regir a contar del 1 de enero del año siguiente a la fecha 

de publicación de la citada Ley, es decir, desde el 1 de enero de 2006. Para el caso de los derechos de aprovechamiento de 

aguas que se constituyan o reconozcan con posterioridad a tal fecha, los plazos se computarán desde la fecha de su constitución 

o reconocimiento. 
7. QUE, en razón de lo anterior, el listado incluye algunos derechos de aprovechamiento de aguas con más de 5 años de no utilización 

del caudal constituido y en mérito de lo dispuesto en los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5 del Código de Aguas, relativos a derechos 

de aprovechamiento no consuntivos y consuntivos respectivamente. 

8. QUE, dicho lo anterior, corresponde hacer presente que los plazos a que se refiere el legislador en los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5 

del Código de Aguas, están referidos a la no utilización de las mismas y no a las ocasiones que un determinado derecho de 

aprovechamiento de aguas es incorporado a la Resolución que debe dictar la Dirección General de Aguas al efecto cada año, 

plazos que son anuales y de días completos. 
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